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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . 75 pesetas.
Semestre.................... .50 —
Trimestre.....................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de sú promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Attícúlo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boibtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
AdmiñiStrador del Boletín OvlcuL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Lunes 27 de agosto de 1951Número 191

ADMINISTBAHÓN PHOVINCIÁL J
Jefatura de Obras Públicas ! 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad ■
Examinado el expediente incoado por 

don José M.® Olaguibel, director gerente 
de Hidroeléctrica dé Pesqueruela, S. A., ¡ 
solicitando autorización para efectuar 
el cambio del centro de transformación 
y seccionamiento de Serrada y modifi' 
cación de las salidas del mismo, pi
diéndose la imposición de servidumbre ; 
forzosa dç paso sobre los terrenos de i 
dominio público y sobre los predios de ! 
los particulares atravesados. , i 

Resultandos Que lá petición se ha i 
publicado en el «Boletín Oficial» de la ■ 
provincia de Valladolid y por la Alcaldía 
respectiva se han hecho las modifica
ciones legales a los propietarios de los 
predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre forzosa, 

' sin que durante el período de la ínfor- j 
mación pública fueran presentadas re
clamaciones en contra de la petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del ; 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las ¡ 
condiciones que estipula en el cuerpo j 
de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado, y la Jefatura 
de Industria, han informado, también 
favorablemente, y proponen condicio
nes que especifican en los informes 
respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaídos 
no debe haber obstáculo para el estable
cimiento de la línea, habjéndóse por 
otra parte, justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación contra la 
imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los terrenos de 
deminio público, como sobre los pre

dios de los particulares afectados, servi- i 
dumbre, esta última, que se habrá de ' 
imponer con arreglo a la ley de 13 de i 
marzo de 1900 y él Reglamento vigente i 
de instalaciones eléctricas, i

Vistos los artículos pertinentes al caso ! 
de la referida ley y del reglamento antes ; 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan- ! 
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de niayo de 1932, y di acuerdo ■ 
con los informes emitidos, ha resuelto ; 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre ; 
solicitada, con arreglo a las siguientes i 
condiciones: i

. Primera. Se autoriza a don José Maria i 
Olaguibel, director gerente de Hídrográ- ; 
ctrica de Pesqueruela, S. A., efectuar el 
cambio del centro de transformación y 
seccionamiento del pueblo de Serrada y 
y modificación de las salidas del mismo.

Segunda. Làs obras se ejecutarán con 
arreglp al proyecto presentado, quelleva 
fecha de 29 de agosto de 1949, y las modi
ficaciones que se expresan a continua
ción, bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas o su
balterno en quien delegue, la que a su 
terminación y previo reconocimiento de 
las mismas, extenderá un acta para los 
efectos señalados en el reglamento, que 
deberá ser sometida a la aprobación del 
señor ingeniero jefe de Obras Públicas, 
y en la que conste el resultado que se 
obtenga y el exacto cumplimiento de 
estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes. a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el <Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de dos meses, a contar de la mis
ma fecha, debiéndose dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar, será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos cuyos 
propietarios fueron debidamente notifi

cados y que aparecen en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial» de 1 de 
diciembre de 1949, siempre que no estén 
comprendidos en las excepciones pre
vistas por la ley de 23 de marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del 
reglamento.

Sexta, Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia y 
el Municipio la modificación de la línea, 
en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a'verificarla por su cuen
ta, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndosé declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públí' 
ca, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación alguna.

Octava. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 

¡ Nacional, el reglamento de Instalacio- 
i nes Eléctricas y a todas las disposiciones 

de carácter general dictadas, o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Novena. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un piano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo- 

Décima. El concesiionario presenta
rá dentro de 30 días, a contar de esta 
fecha, una póliza de 157,50 pesetas, para 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 84 de la 
ley del Timbre y la carta de pago de ha
ber satisfecho el impuesto de derechos 
reales por la cantidad de 95.129^,55 pese
tas a que asciende el presupuesto general 

f y el 4,50 por 100 por exceso de timbre.
Undécima. El incumplimiento de una 

cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta conce
sión. caducándose también la servidum
bre en los casos previstos en el artículo 
21 del Reglamento.

Valladolid, 13 de julio de 1951.-El inge
niero jefe, Gonzalo Alonso.

2.219-1.221
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•'i
DISTRITO FORESTAL DE VALLADOLID,-APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1951

1 1952, consljnaflos an los planes legalmente aprobailoe y gne han de realisaree en los montes de ntilidad pdUlea de esta provincia

ESTADO NUMERO 1
IMADERAS Y LEÑAS.—CORTAS

MONTES

Números es MONTES Número Maderas
——» ■ —

Leñas
el Catálogo

NOMBRE PERTENENCIA
de 

pinos Metros cúbicos Metros cúbicos

2
6
7
8

17
18
20
22
23
24
28
30 x
31
32
33
34
35
36
39
40
41
42
43
44
44
45
46
47
47
48
49
50
52
54
56
57
59
60

61^62
64
65
66
67
68
68
70
71
74
77
79
80

Recorba.............................  . ,
Pimpollada del Rey . , . . 
Pozuelo  
Colagón  
Común y Escobares . . . . 
Pinar de Abajo . . .
Marinas de Abajo.......................  
Del Concejo. ...... 
Serranos. ....... 
Arroyadas ...................................  
Tajón.,,,, . , , . . . . 
Santibáñez...................................  
Pinar del Concejo........................ 
Villanueva.............................  .
Navazo Grande, . ... . 
Cobatilla,, ....... 
Albosancho y Cobatilla , . , 
Cañamón, , .............................. 
Mohago ........ 
Llanillos Parrilla , . , , , 
Ontorio  
Corbejón, , , , . . .
Corbejón y Quemados , , , 
Tamarizo Nuevo........................ 
Tamarizo Nuevo........................ 
Tamarizo Viejo.............................  
Común de Villa, .. . . . 
Arenas...............................................  
Arenas. . , , , , , , . 
Bosque.........................................
Hoyos...................................  ,
Llano de San Marugán , , , 
Pinar..............................
El Negral............................. ' , ,
Pinar Hondo . , . . , 
Alto Capones .  
Boca de Cega.............................  
De Abajo , ,.......... ........................
Aragón y Negral , , , , , 
Llano de la Pililla . ... . 
Pinar de Abajo.............................
Selladores y Nava  
Navales y Molinillo , , , .
La Vega y Zapardiel , .
La Vega y Zapardiel . , , .
Solafuente y Valles , , , ,
Pinar Pimpollada . , 
Carratovilla  
Santa Marina , , , . , .
Antequera, , , , , . .
EI Esparragal ......

Moraleja de las Panaderas, X . . ,
Pozal de Gallinas, , , ,x • . .
Medina del Campo . , y , , .
Villanueva de Duero, , X . . .
Nava del Rey . ... i( .. .
Alcazarén........................................ . .
Comunidad de Portillo. ^ . , ,
Almenara de Adaja , , 4 . . ,
Ataquines...................... ’ V , , ,
Boecillo............................. ?< , , ,
Hornillos................................../,,,
Comunidad de Iscar , , X . , ,
Iscar................................... 4 . , ,
Comunidad de Iscar > . x .
Llano de Olmedo, , , X , , ,
Matapozuelos , , , , < , , ,
Mojados, , . , , X . , ,
Olmedo............................. x . . •
Olmedo....................... . , K , , ,
Comunidad de Portillo, < , , ,
La Parrilla....................... 4 , . ,
La Pedraja de Portillo . X , ,
Portillo , , , , , , x , , ,
Portillo....................... ..... X • • •
Portillo............................. X • • •
Pórtillo................................<.. .
Pedrajas de San Esteban < , , .
Portillo.............................-X . • •
Portillo........................... j^ , , .
Comunidad de Portillo , y. . . .
Comunidad de Portillo, x, , . ,
Portillo........................... x • • •
Ramiro , , , , . , x. „ , ,
San Miguel del Arroyo , y, , , ,
San Pablo de la Moraleja X . , , 
Valdestillas...... x •
Viana de Cega . , , . y, , . ,
La Zarza , , , , , .y, ,
La Zarza............................. /. • . .
Montemayor de Pililla .'Z. . , , 
Quintanilla de Onésimo <, , , , 
Viloria del Henar. , . í<. . . . 
Tordesillas (chopos). .< . . . . 
Tordesillas (chopos). ,<. . . , 
Tordesillas......................................... . ,
Laguna de Duero . . .^ • . • .
Simancas. .... ,x . . . .
Tudela de Duero . . .4.
Tudela de Duero . . Jt . . . .
Valladolid . . ., . .X. . . 
Valladolid ... ... .< , . ...

38 
76

469 
207

2622 
668

A 279
( 101
r 299
A 152;-
< no.

313 
181
327 
156
250_ 
669 
330 
571

1921, 
485.
221 

1538
_ 839- 

244 > 
374 
188 
323 
684
960_ 
877

1230 
243- 
255 
120 
818 
330 
259- 
149 
862
84* 

308 
155 
651 
402 
753

2148 
- 440

394 
1543 
1484

24,537
52,767
16,000

107,402
556,847
331,434
49,602
44.036

245.265
96.260
36,453

171,536
75.251

160,446
61,605
61.322

466,304
194.144
410.367

1.246,285
93,369 

118,099
415.598
170,826
123.363 ,
186.013 , 
113.779
140.161 j
539.459 j
173,357 , 

" 456,847.
115.450j^ 
27,192.

256,195
51,992 , 

360.071 .
222,248
15,375 >
51,147^ 

266.959«;
93,775

275,018 ,
9,313 i 

40,046
270,899/ 
234,087

114,183
102.292

55,227 . 
0,644

-413.231 
< 41,164 
x 58,350

Z 85.626 
X'548,944 

X 302,679 
* 157,608 
< 51,865 
X 194,659 
< 109,229 
X 35,079 
X 185,865 
*104,137 

x 204,404 
zç 49,915 
X ^2,129

X 487,103 
X177,69O 
* 378,958 

* 1.126,827 
y 114,688 

128,982 
e 394.123

X 188,465 
{ X 140,879

Z224.440 
y 183,902 

' y 179,984 
r y 344,064

X 167,922 
r X'309,868 

^168,173 
y 267,012 
/136,782 

—^'43,211 
r 407,748 
» X 232.608 

169,777
X 85,469 

' M 362,871 
' X 69,540 
LX 169,891 
C / 8,100 1
< * 25,562 
- x 159.931 

y" 256,477
X 847,421 

x V219,319 
/ < 156,419 
1 x697,538 

1.288,159 r

Número en 
el catálogo

Tope máximo.—Ptas. Tope mínimo.—Ptas.

Ramaje

Metros cúbicos

TASACIÓN

20,512 6.142,00 5.605,97
• 78,864 x 17.028,00 15.581,52
46,90ûx 9.833,62 8.987,63

13f,115.x- - 28.204,51 25.508,03
-'497,773.< 150.721,56 136.435,47

270,976x 90.617,69 82.380,42
126,243.a 27.186,80 24.857,47
77,302.x-- 13.483,82 12.120,30

•'177,876.a 64.813,13 59.023,63
87,163x 30.206,85 27.614,91
52,228V* 10.205,20 ’ 9.261,19

240,047 A 52.631,75 47.836,56
143,311^ . 27,038,34 24.638,30
271,464y 53.156,56 48.283,62
89,267^_ 16.806,52 15.213,32

^75,201 x 19.310,05 17.680,37
^388,455x 134,803,82 122.984,04

252,352« 54.212,26 49.109.41
291,290* 113.243,66 103.139,36

1.136,293X 336.844.91 305.617,51
163,022*- — 32.813,04 29.997,49
118,734X 34.153,41 30.980,03
490,871< 127.995,15 117.103,38
265,274* 56.145,77 51.265,99
107,392*^ 37.564,76 34.248,32
158,808 X 55.712,37 50.622,42

’ 160,482< 42.632,82 38.952,05
181,200* 43.621,23 39.516,64

M29,426< 131.617,39 119.460,18
258,198x 49.584,64 44.775,83
437,518a 104.815,55 94.152,24
248,401* 38.435,17 34.602,37

^183,806 < 30.432,06 27.708,85
171,080/, .—^54.027,34 48.568,04

71,860y- - 15.407,22 14.133,65
304,178* 112.305,04 102.680,48
180,161 * 68:203,59 62.441,39

76,587 x- -, 21.397,67 19.706,19
81,500 * 10.850,55 9.883,51

322,354 * 78.618,49 70.703,03
71,360 . 26.516.60 24.333,23
95,267x- - 55.657,46 49.867,16
11,125 <
48,937X 

- 214,882 x
366,810 y
662,836 <
170,143 <
142,026 Jf
621,698 X
942,836 X

iÓN

NOMBRE PERTENENCIA

Pechas de las primeras subastas

Mes Dia Hora

40 Llanillos Parrilla . . Comunidad de Portillo.

Número 
en el 

Catálogo

16 A
16 B
16 C
68 B

OLIVAS »

6.000,000

Ramaje

Metros cúbicos

Precios por

Tope máximo. — Pesetas

Octubre 
Septiembre 
Septiembre

Octubre 
Septiembre

Octubre
Octubre 

Septiembre 
Septiembre 
Septiembre

Octubre 
Septiembre 
Septiembre 
Septiembre

Octubre 
Septiembre 
Septiembre 
Septiembre 
Septiembre

Se fijará « 
Octubre 

Septiembre 
Septiembre 
Septiembre

Octubre
Octubre 

Septiembre 
Septiembre 
Septiembre 
Septiembre 
Septiembre

Octubre 
Septiembre 
Septiembre 
Septiembre 
Septiembre 
Septiembre

Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre

Septiembre 
Septiembre

Octubre

11 < 
14< 
14* 
13< 
26 X
5X
8* 

2OX. 
13x 
28*

5< 
21 A 
22 X 
21 * 
13y 
27- 
27* 
19* 
19

10 
10 
12 
10
13 
10
^0 , 
10 
10 
13 
13 
10 
12
12 , 
12
10
13 
10
12

oportunamente
10V 
28 x 
29* 
29 <
6X
6 Xt 

22 x* 
24ñf 
18>f 
18*^ 
24 ^

8 r 
20 V 
25X 
13 < 
15 x 
15*

9X.

4 494,14
16.273,65

63.821,15 57.343,90 Octubre
76.855,84 69.939,83 Octubre
82.776,32 73.893,83 Octubre

-‘47.177,52 43.172,31 Septiembre
37.998,87 34.769,33 Septieriibre
87.680,34 79.319,36 Octubre

135.565,27 122.488,18 Octubre

20,27

ZECINALES23,20
LEÑAÍ

NOMBRE

MONTES . l

PERTENENCIA

Las Liebres 
Curto . . 
El Común. 
De Abajo .

Valdenebro dç los Valles 
Villabrágima . . . . 
Villalba de los Alcores . 
Fombellida . 1. , . .

10 < 
111
25 A
26 x

2 >*
2 «^ 
4K
4 

.17 
17

3

t

iT

13 
10
10
12
10
12
10
10 
10
12
12
12
13 
10
12 
10
12
10
12 
10
12
12
10
10 
12
17 
11
10 
12
10
12

Clasifi
cación 
Grupo

Certificado 
profesional 

Clase

Cupo 
obligatorio 
de traviesas

1.® A, B O C 59t
1.® A, B o C 127
1.® A, B O C 38
1.® A, B o C 258
2.® A, B o C 1336
1.® A, B o C 795
1.®
1.®
1.®
1.
1.
1.
1.
1.
1.

0 

o

o
0

1®
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.

o

O

0 

0 

o

1.®
1.®
1,°
1.°
1."
1.®
1.®
1.®
1.®
3.°
1.®
1.®
1.®
1.
3.
1.
1.
1.
1.

O 
o 
o

O

1.®
1.®
1.®
1.®
3.®
1.®
1.®
3.®
3.®

A, B 
A, B 
A, B 
A, B 
A. B 
A, B 
A, B 
A, B 
A. B 
A, B 
A. B

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o

C

C
C

A, B o
A, B 
A. B 
A, B 
A, B 
A, B 
A, B 
A, B 
A, B

o 
o 
o 
o 
o

C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C

o C
O

O

A. B o
A, B 
A, B 
A. B 
A. B 
A. B

D 
A, B 
A, B

C 
C 
C

o 
o 
o 
o 
o

o 
o

A, B o
A, B 

D
o

A, B o 
A, B o 
A, B o 
A, B o
A, B 
A. B 
A, B
A. B 

D

o 
o 
o 
o

C
C .
C

C 
C 
C 
G

C 
C
C
C

C

A, B o C 
A, B a C 

D 
D

119 
106
589 
231
87 

412 
181 
385 
148 
147

1119 
466
985 

2991
224 
283
997 
410 
296 
446 
273 
336

1295 
416

1096 
277

65 
6l5 
125 
864 
533

37 
123 
641 
225 
660

650
562

274
245
132

Tope mínimo.—Pesetas

metro cúbico TASACIÓN
Fecha de la primera subasta

Clasificación

Grupo

Certificado 
profesional 

dasTope máximo.—Pesetas Tope mínimo. —Pesetas

139.200,00 121.620,00 Se fijará oportunamente 3.® D

Leñas

Metros cúbicos

Tasación 

Pesetas
Adjudicación

400,000 13.261,00 Vecinal
400,000 13.256,00 Vecinal
800,000 26.512,00 Vecinal
25,000 1.163,00 Vecinal
50,000 3.046,00 Vecinal
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ESTADO NUMERO 2.—PASTOS RUTOS Y RESINAS

PASTOSMONTES: SUS

Núméroi en 
cl Cat¿loi¡o NOMBRES

PERTENENCIA
Super

ficie

Hec
táreas

Clase y número 
de cabezas Tasación 

anual

Pesetas

Superficie acotada

■ ==z:^------ —= ==================-—_ 1 JUGOS 0 RESINAS

FECHAS 
de las primeras 

subastas
Especie

•a

Cantida

Hecto
litros

a Precio 
del 

hecto
litro

Ptas.

Tasació

Ptas.

FECHAS 
de las prime 

subastas 
n

1 RESINACIÓN

TASACIÓN 
PROVISIONAL 

ANUAL
—

Pesetas

S ? 
t I 

§ 5 
s ■ o

Lanar Vacuno Tramos o tranzones Hec
táreas

ras 1
1 Arida A muerte

Mes Idí

septiembre 21 
»

eptiembre 2(

Idem ; 1^ 
* i>

» >

» »
» >•>

eptiembre 19

íptiembre 21
Idem 22

,e Oí nal ara toi to »
íptiembre 22
Idem 22

I Idem 22
Vecinal »
Idem »

ptiembre 17 
j Idem 22 
icinal ijratuito 
ptiembre* 20 

» »

» »
ptiembre 25
Idem 21
Idem 24 

'Idem 14
» »

ptiembre 25
! Idem 19
! Idem 19 

» »
3tiembre 19
Idem 27

» »
>tiembre 22
Idem 25
Idem 25
Idem 25
Idem 27

1 Hoi
Mes

j 1 Número
Día : Hora Ide árbol»

Númer 

» ' árbole.

o Númert 
de enta* 
Uadurai

1
2
3
4
7
5
6

7 A
7 A

7 A
8

9>
10
11
12

13
14 '
15
16

16 A
16 B
16 B
16 C
16 C
16 C
16 C
16 C

17
17 A
17 A

18
19

20 y 21

22
23
24
25

26 y 27
28
29
30
31
32
33
34
35

36
37 y 39

38
40

Las Navas. . . . . .
Recorba . . . . . .
El Alto. ...... 
La Cabaña .......................  
Pozuelo ...... 
El Nuevo.............................  
Pimpollada del Rey . ., 
Valderrueda y 5 más .
Idem.......

Idem . ..............................
Caballete y Los Pasie

go» ...............................
Colagón.............................
Falda del Caballete, . 
Pinar de la Coloma .
Pimpollada de las Cone

jeras. . ...................
Idem de la China .
Idem del Espino . . . 
Pinarillo ...... 
Vado Ancho.......................  
Las Liebres........................
Curto . . . . .
Idem .................................... 
El Común.......................
Idem . . ... .
Idem ....................................
Idem . ...... 
Idem ....... 
Común y Escobares . . 
Carre Eván y Río .
Idem .... . .
Pinar y Dato ie AWo. . . . 
Pinar y Dehesa ile Arriiia. . . . 
Marinas de Abajo y Mari

nas de Arriba.
Del Concejo.......................
Serranos, . . . .
Arroyadas . ,
Escudilla,.......................
El Blanco y Hoyos. .
Tajón. . 
Aldeanueva.......................  
Santibáñez.......................  
Pinar del Concejo.
Villanueva . , . . . 
Navazo Grande. . . . 
Cobatilla.......................  .
Albosancho y Coba- 

tilla. ....................
Cañamón.............................
Corazón y Mohago . . 
Los Estados.......................
Llanillos Parrilla .

Medina del Campo . . . 
Moraleja las Panaderas . . 
Medina del Campo . . . 
Idem .........................................  
Idem . . ...... 
Pozal de Gallinas. . . . 
Idem . . . . . . . . 
Rubí de Bracamonte. . . 
Idem.........................................

Idem...................................  .

Villanueva de Duero .
Idem.............................  . .
Idem .........................................  
Idem.........................................

Idem ........ 
Ideiñ.........................................  
Idem ........ 
Idem.......................
Idem.............................  . .
Valdenebro.............................  
Villabrágima . . . . . 
Idem . ....................................
Villalba de los Alcores . 
Idem ........ 
Idem.........................................  
Idem,.........................................  
Idem............................. .....
Nava del Rey.......................  
Sieteiglesias . . .
Idem ...."... 
Alcazarén ...... 
Idem . . ..............................

Comunidad de Portillo . . 
Almenara de Adaja .
Ataquines .............................. 
Boecillo ...................................
Comunidad de Boecillo. 
Camporredondo . .
Hornillos...................................  
Comunidad de Iscar . . . 
Idem.........................................  
Is.car . . . . .
Comunidad de Iscar . . . 
Llano de Olmedo . . . . 
Matapozuelos . . . . .

Mojados.............................  .
Olmedo ....... 
Idem . . . . . . . . 
Idem ........ 
Comunidad de Portillo .

75 
»

248

71
»

182 
182

182

148

741 
424 
424

1304
1304

400
1304 
400

1225
116
116

65
»

»
93 

714 
282
60

»
66 

396 
438

»
604 
172

»

949 
123 
624
204 
172

250 
»

600

150 
»

600
»

300

2800 
1700

»
3000 
2500
2500

» 
1600 
2000

400
»

»
186

1438 
800 
180

»
112 
720
800

»
1000

500
»

1860
246

1248
408

1000

» 
»

’ »

»
»
» 

70 v

150 01

»

»
»

25 m

»
»

70 m 
70 m

» 
100 m 
280 111

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
» '
»

2500 
»

6000

1500 
»

6000 
7000

7500

3000

28.000 
17.000
625 

9000 
5000 
7500 
1750 
1750 
16.000 
30.000 
14.000 
2400

»

» 
1860 
14.380 
4000
900

» 
1120 
5040 
5600

» 
7000 
2500

»

9300 
2460 
12.480 
4080 
8000

» 
»

Monte N. 3

» 
» 

l.° Septienilire a 31 Enero 
Año forestal ineiios Feltrero, 

Marzo y Aliril
»

Montes n.®® 9 y 10

Año forestal 
Dos rozas últlnias 

»
Invierno 

Primavera 
Rastrojera 
Invierno 

Rastrojera
11A y 111B, C y D . 
Año forestal

Idem 
Pinar de Abajo 

» 
t 

»
I

11 A, By C 
II 
»

11 y*III

V y VI

ÍI y VIII 
Año forestal

»

II Ay By C

3-4-5.-6-7y8aeAyByIlC 
»

Pastos en el6y7By3-4y8C

71

15

2€
>:

)i

7f

16( 
4(

>
16^ 
16^

106í 
16^

106Í 
30t

55( 
31.

57Í
2i 

23<
9(

22:'
1: 

10< 
16: 
42^ 
22‘

5' 
12;

31’
3;

35'
6- 

127i

3 IC
*> »

) 12

1 11 
» 
»

» 
»

11

11
12 

»
10
11 
12

»
»

12
12

10<
» t

10
11
10
10 

»
10
10
11 

»
12
10

»
13
12
10
11
12

P. pinea 
Idem

j Idem

1 Idem 

» 

» 
»

P. plnea

» 
»

» 
» 
» 
» 
»

P. pinea

»

P. pinea

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
P. pinea 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

250 
50

200
l
! 150

»

» 

»

600

> 
>

»

»

»

»

»

1000
» 

»

2000

300 
225
650 
700
50

»

75 
500 
650 
450 
800
180 
800'

2600 !
160 
210
80 

400

10
10

10

10
»

»

»

10

»

»

»

»

»

»

»

10
»

»

10

10
10
10
10
10

»

10
10
10
10
10
10
10

10 2
10
10
10
10

250C 
500

2000

1500 
»

» 
»

6000

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

10000 
» 
»

20000

3000 
2250 
6500 
7000
500 

»
750 Í 

5000 
6500 
4500 
8000 
1800 
8000

6000 
1600 
2100

800 
4000 i

Septiembre 
Idem

Idem

Idem
»

» 
»

Septiembre p

» 
»

»
» 
»
»
»

Septiembre 1 
»
»

Septiembre 2

Idem |1
Idem 2.
Idem 11
Idem R
Idem 1Í

» >
septiembre 2Í 

Idem I2
Idem 12
I em 2C
Idem ! 11
Idem 11
Idem 11

Idem 19
Idem 13
Idem 13
Idém 13
Idem 18

isLol 

15 10 

18 11

17 12 )

18 10 »

»»I »
» »1 »

» »1 »
» »1 »
» »1 »
»»| »
>> »1 »
7 10 »
» »j »
»»| »

2 13 »

9 10 3349
2 12 625
3 11 15048
5 12 7857
5 11 »
> » 5660
1 12 1073 
110 9033 

12 13882 
12 4839
11 31914 
11 6500
11 »

11 14223 
12 2368 
10 21426 
11 4070
13 16866

» >

» »

> >

»

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»

6325
385

»
»
»

860
2495
754

5008
»
»

913
»

7229
»

4627

> >

»

»

» 
»

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
• »

12408
1120

»
»
»

3426
11764
3485

19070
»

2685
»

12367
»

9254

* •
>

» 
»

» 

»

» >
» >
» >,
» X
» »
» »
» »
» »
» »

» »

13396,00 1. 
2187,75 1.

61701.00 1. 
28847,00 1.

» »
22640.00 1.‘ 
5365,00 1.‘

59358,00 1.‘ 
98262,00 1." 
33558.00 l.® 

221532,00 1.“
23238,00 1.® 

» »

52976,00 1.® 
7104.00 1.° 

112038,00 1.®
14245,00 Jl.® 
75225,50 11.°

» »

» »

» »

» »
* *

» >

> »
> »

»

»
» 
» 
»
»

»

“ 5.®
“ 4.®
’ 4.^-2.®
’ 3.®

»
5.® 

‘4.®
l.®-2.® 
l.®-2.®
l.“-2.® 
l.®-2.®

3.®
»

3.®
4.® 

l.®-2.®
4.® 
rj &
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Números en 
d^ Catálogo

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

54 A
55
56
57
58
59

60 y 63
61 y 62

63 A
63 A

64
65
66
67
67
67

67 A
67 A

68
68
68

68 A
68 B
68 B

69
70
71
72
73
73
73
74
77

75, 76 7 78
79
80
81
82
82
83
83

‘ NOMBRES

Ontorio, .
Corbejón. . . . . . 
Corbejón y Quemados. . 
Tamarizo Nuevo . . . 
Tamarizo Viejo. . . . 
Común de Villa. . . 
Arenas. . . ... . 
Bosque. . . . . . . 
Hoyos  
Llano de San Marugán. . 
Mocharras.. . . . . 
Pinar   
Cartoneros y Pico iel Almila . . . 
El Negral ... . . . 
El Piñuelo . . . . . 
Negral..  
Pinar Hondo. . . ..... .
Alto Capones . . . .
Tamarizo. . . . . .
Boca de Cega. . . . .
De Abajo y Rebollar .
Aragón y Negral . . .
Dehesa, . . . . . .
Dehesa...................................  
Llano de la Pililla .
Pinar de Abajo . . . . 
Selladores j’ Nava . . . 
Navales y Molinillo . 
Reguera . . . . .
Idem...................................
La Requejada. . . . . 
Idem ....... 
La Vega y Zapardiel. . . 
Zapardiel.............................  
Idem .................................... 
Nava ....... 
De Abajo.............................  
Idem . . . . . • 
Nava y Pesquerón .
Solafuente y Valles . 
Pinar Pimpollada . .
El Robledal . . . . 
Pinar de la Dehesa. 
Idem ...... 
Idem...... 
Carratovilla . . . . 
Santinos, Santa Marina, etc. . . 
La Lnisa, Llanillo y Pozuelo, etc. . 
Antequera. . . 
Esparragal . . . . 
Carraolmos . ... 
Escueba y 2 más . . 
Idem.............................  
Toro y.6 más. .. 
Idem.............................

PERTENENCIA

__ ____ À___^___——————---

La Parrilla.............................
La Pedraja de Portillo . 
Portillo.. . . . ..
Idem . . . . . . . .
Idem. . . . . • • •
Pedrajas de San Esteban . 
Portillo..... 
Comunidad de Portillo . . 
Idem......................................... 
Portillo . . . . 
Puras. .................................... 
Ramiro............................. .....
San Miguel del Arroyo . . 
Idem . .................................... 
Comunidad de Cuéllar . 
Santiago del Arroyo . . 
San Pablo de la Moraleja . 
Valdestillas. . . ... 
Idem......................................... 
Viana de Cega....................... 
La Zarza . . . . . .
Idem...................................  •
Olmedo .................................... 
Olmedo . . . . . . . 
Montemayor de Pililla . . 
Quintanilla de Onésimo 
Viloria del Henar .
Tordesillas.............................  
Idem.........................................  
Idem ........ 
San Román de Hornija . '. 
Idem................................... .....
Tordesillas.............................  
Idem.........................................  
Idem . . ... . . . . 
Canillas y Fombellida . . 
Fombellida.............................  
Idem................................... .....
Laguna de Duero . . . . 
Idem . . . . . • . • 
Simancas. .............................. 
Traspinedo.............................  
Idem............................. .....
Idem...................................
Idem ...... . 
Tudela de Duero .
Idem...................................
Herrera de Duero , 
Valladolid .... . 
Idem. ...... 
Villabáñez.--------------- 
Castroponce--------------- 
Idem------------------------ 
Mayorga-------------------  
Idem------------------------ 

-- ------------------- -------

Super, 
ficie

Hec* 
táreas

190
» 

895 
863 
554

» 
656 
341

» 
463

24 
108 
263 
304

» 1 
140 
100 ; 
288 i 
237 
554 
200 
128 
531 
531 

1042
» 

60 
68 
29 
29 
90 
90 

375 
131 
131 
100 
700 
700

85 
180 
576 
396 
300 
300 
175

96 
367 
185 

. 392
510 
500

21
21 

253 
107

Clase y número 
de cabezas 1 asaelún 

anual

Pesetas

2400
» 

6500 
6000 
4000

8000 I 
4092

13.813 
1000 
3240 
5026 
2800

» 
2800 
2000 
2800 
2750 
5000 
4()00 
2570 
30.000 
7500
10.350

» 
1500 
1800 
4400 
3000

15.000 
2500 
2705 
8400

10.000 
6450 
6000 
6000 
1690 
3600

11.540 
8000 
6000

15.000 
3500

601 
2100

350 
7820 
10.200 
9064 
800C

n 750C
15.001

1 750C

Superficie acotada

FECHAS 
de las primeras

Especie 

a

P. pínea 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
P. pínea 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

» 
»

P. pínea 
Idem 
Idem

Idem

»

P. pínea

» 
» 
»

P. pínea 
Idem 
Idem

»

P. pínea

Idem

Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
» 
»

F]

Castida

Hecto
litros

400 
100

3000 
2500 
1000 
1100 
2500 
3000
100 

2000
25 

125
» 

50
25 
15

180 
4000 
1000 
1500
460 

80
» 
»

75
125 
35

800
•

» 
»

1000

» 
»
»

150 
1000 
2500

»!

15

600

200 
1000 
2100

»
»
»

»
»

RUTOS

d del 
hectO' 
litro

Ptas.

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10 

»
10
10
10
10

•10
10
10
10
10

»
»

10
10
10

10

» 
»

»

» 

» 
»

10
10
10 

»

10

10
10 1
10 2

»
»
»
»
»

(PINA)

Tasaciói

Ptas

4000 
1000

30000 
25000 
10000 
11000 
25000 
30000
1000 

20000
250 

1250
» 

500 
250 
150

1800 
40000 
10000 
15000
4600 
800

» 
»

750 
1250
350

8000

» 
»

10000

» 
»
»

1500 
10000 
25000

»

150 í

6000
« 

2000 
0000 
1000

» 
»
» 
»
»

\ < JUGOS <

l RESINACIÓN

□ RESINAS

- TASACIÓN 
PROVISIONAL

ANUAL

Pesetas

» 
13559,00 
84014.00 1 
23835.00 1 
2240.00 1 

55401,00 1 
186448,50 1 

4200,00 1 
41594,00 1

» 
» 
» 
» 

88218.00 1 
2047,50 1 

19971,00 1 
190,00 1

1167,00 1 
33222,00 1

»
15071,00 1 

»

191200.50 1 
3950.00 1 

17339.00 1

» 31

?> »
^ »

» »

» »
» »
» »
» »

3955.00 1.
» »

» »
* *
» »
» »

5032.00 1.“
» »
» »
» »
» »
» »
» .»
» »

> «
o. S3

S. 
8 g

O 

» »
L® 2.* 
1? 3.’ 
L® 3.® 
t.® 3.‘ 
t.® I? r 
i.® 7/ 
L® 1? 
t.® 7.® 
» »
» »
» >
» »
.® 5.® 
.® Varias o 4 a 
? 4.’® 

* *
.® 3.® 
.® 3.®

* 1 
* 1

.® 5.® 0 1 a 1 
® 7.®

» 1

» 1 
» 1

» 1

» | 
» 1 
» | 
» 1 

’ 5.® |

» 1

» 1 
» 1

» 1 
3.® 1

» |

» 1

» 1

Lanar

600
» 

1300 
1200
800

» 
1600 
1023

»
2305
100 
324
700
700

»
280 
200
560
550 

1000
400 
257

1500
»

2070
»

300 
150
440

»
»
»

225 
1040

»
2000

235 
235
169
360 

1154 
1000 
1000 
1200

»
200 
700
350
782 

1020 
1133

800
»

400
»

Pacuno

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
*

150 
» 
» 
» 
» 
»

60 V
150 v|
50 m

» 
»

200 V
30 m 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

7O'V 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

150
55 v 
150 n

Tramos o tranzones

6 7 8 9 y 10 
»

III-A y IV B 
V-^A y LB

IILAylV^B 
» 

’asîoreol-111-P fyl-lilylV-D 
I-II A y IV-V B 

»
HA y IV-V B 

»
Tranzón 7 

Año forestal
II-IU-IV-Y y Vll-VUl-IX-X 

» 
»

Zona de corta
111 y 1V-A y II y III-B

II y IILC
II de A y B 

Monte Rebollar
II

Año forestal 
Idem

Tolo el B excepto I y II 
»

‘/UyH
Invierno y Primavera 

Invierno
Primavera y Verano 

» 
»

Invierno y Primavera • 
Invierno

Primavera y Verano
Año forestal 

Invierno
Primavera 

lyll
II y III

V y 1/2IV de Ay B
Año forestal 

Rastrojera
Invierno y Primavera, 

Idem
IV

1743 y rv^V C 
I

1-11 Ay II-IIIB 
V-I A y 1-n B

Lafleras yrozas últimas 
Año forestal

Idem 
1 Idem

» Idem

Hec
táreas

162
76 

295 
217
139 
586

1250 
256 
402
310 

>
42

»
364 
187 
186

28 
194 
156 
181

63 
42

»
»

1011
»

37
44 

»
»
»

131 
375
375

»
235
235

56 
122 
261

»
583 
533 
708

24 
149

50 
253 
34C 
31€

à 

14Í

FECHAS 
de las prime 

subastas 
a

subasta

Mes

Septbre.
» 

Septbre. 
Idem 
Idem

Septbre. 
Idem

» 
Septbre, 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

» 
Septbre. 

Idem 
Vecinal 
Idem 

Septbre. 
Idem 
Idem 
Idem

Vecinal oratnito 
Septbre.

» 
Septbre. 

Idem
1 Idem
J Vecinal

Septbre.
Vecinal gratuito 
Septbre.

»
1 Vecinal 

Septbrp.
Vecinal 
Septbre.

Idem 2 
Idem ¡j 
Idem ¡1 
Idem Í2 

¡ Idem ¡2
Idem i2 

1 Idem ¡2
Aiüiiilícaflos por £ 

siendo éste el 3. 
S Septbre. 2 
[ Idem 21 
' Idem 1'

Idem l ir 
Idem 11*

A. por 5 años, siendo é 

i Vecinal gratuito^

S ras 1
1 Avida A muerte '

DI

15
» 

12 
26 
21

» 
27 
21

» 
17 
24 
26 
14 
26

» 
26 
27

»
» 

24 
14 
14 
20

» 
13

» 
21 
27 
27

» 
11

25 
25
» 

24
» 
8! 

^4 !

9i 
6i 
6!

7 1 
año

o

5
5 
7
5 1
5 1 
Its el

» Hor

12 
»

11 
12
11

» 
10 
12

»
11 
11 
12 
11
11

» 
11 
10

»
»

12 
11
10 
10

»
11

» 
12 
10/ 
12(

111 
(

121
» 

11
» 

11 
17 
18 
11 
11 
12 
11 
12

11 
12
11 
12
10 
5.’

Mes

Septiembre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
Septiembre 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
»

Septiembre g 
Idem g 
Idem î

Idem 2

» 
»

Septiembre 1

» 
» 
»

Septiembre 1,
Idem 1:
Idem L

»

Septiembre 21

Idem 1-í

Idem 1<
Idem 1<
Idem 1^

» »
» »
* *
» »
» »

1 Número 
Dia Horalde árbolet

15 10 »
18 11 360C
15 10 2317â 
22 10 6810
19 13 640
20 11 9094
13 13 48843 
19 12 »
20 10 11009 
13 10 »
22 11 »
17 11 »

» »1 »
12 10 19604 
17 10 417
15 11 4438
14 11 76
17 13 »
17 11 389
13 11 9026
13 11 »
18 11 3290
» » 1 »
»»| »
2 12 42489 
8 12 1580
111 4551

1 11 »

»»j »

4 12 »

» »1 »
» »1 »
2 17 »
2 18 1130
3 121 »1
> »

11 »

l 12 »

10 1258
11 »
12 »^

» | »i

» j » ■

» | »|

Núm en 
de 

árboles

»
1 »

826 
»
» 

141 
4428
400 
875

» 
» 
» 
> 
»

39 
» 
» 
»
»

465 
»

667 
» 
»

»
403

»

» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»

3 Número de enta
lladuras

»

2270 
»
»

458 
8856 
1200 
1750

» 
»
»

»
168 

»

»
»

1100 
»

1342 
»
»

»
806

»

»
»

»

»
»
»
» j 
»
»
»

»
»
» i.

» ' 
» i
»i

1
» i

rii plazo para el aprovecnamiento oe toaos los-pastos eumprciiutuuo eu ci coi.ciu</ uuiuv^v -“• ?
53, 63 À, 68 A, 72, 82 y 83 que son de año forestal. En el monte número 64 queda incluido en
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ESTADO NÚMERO 3.—CULTIVOS AGRÍCOLAS, BROZAS, ARENAS, TIERRAS Y PIEDRAS

MONTES; SUS

PERTENENCIA

CULTIVOS AGRÍCOLAS

Número 
en el 

Catálogo
NOMBRES

Superficie 
aprovechada

Hectáreas

Tasación'

Pesetas

Forma 
en que se ha 
de adjudicar 

el aprove
chamiento

16 A Las Liebres. ........ Valdenebro de los Valles . * 320,00 32000,00 Vecinal
16 B Curto..................................................... ..... Villabrágima. . . . . . . . » » »
16 C El Común.................................   . • . Villalba de los Alcores . . . . 330,00 33000,00 Vecinal

19 Pinar y Dehesa de Arriba . . . . Alcazarén........................................  . 65,00 3200.00 Idem
26 El Blanco.......................................... ..... Camporredondo............................. » » »
27 Hoyos. . . . . . . . . . • Idem..................................................... 6,95 347.50 Vecinal
29 Aldeanueva......... Comunidad de Iscar........................ » »
30 Santibáñez............................. ..... Idem . . ................................... » » »
32 Villanueva ......... Idem..............................................  • » »
40 Llanillos Parrilla................................... Comunidad de Portillo . . . . 10,52 526,00 Vecinal
41 Ontorio ..................................................... La Parrilla ......................................... 118.90 5945.00 Idem
46 Común de Villa . ^ . . . . . Pedrajas de San Esteban . . . » », »
47 Arenas ...... . . Portillo............................................... 5.29 264,50 Vecinal
48 El Bosque...................................  . . Comunidad de Portillo . . * . » » »
49 Hoyos........................................................... Idem...................................  . • • 2,18 109,03 Vecinal
53 Carboneros y Pico del Aguila. . . San Miguel del Arroyo . . . . 263,31 52662,00 Idem
54 El Negral.........................................   • Idem .... .*....................... 73,86 7386,00 Idem

54 A El Piñuelo............................................... Comunidad de Cuéllar . . . . 7.54 907,50 Idem
55 Í Negral. ......... . Santiago del Arroyo....................... 10,00 500.00 Idem
64 Llano de la Pililla................................... Montemayor de Pililla . . . . 1047,42 209484,00 Idem

68 B De Abajo . . . . . . . . • • Fombellida......................................... 600*00 45000.00 Idem
72 i Robledal................................................ Traspinedo.................................... 365,13 73026,00 Idem
73 Pinár de la Dehesa........................ Idem .... .............................. 300,00 60000,00 Idem
81 Carraolmos ............................................... Villabáñez . . ...... 250,00 27500,00 Idem

17 A Carre^Eván y Río. Concedido el derecho de desgrane por la tasación de 425,00 pesetas.

BROZAS Arenas a), tierras b) y piedras c)

Superficie .

Hectáreas

Precio 
por 

unidad

Pesetas

Tasación

Pesetas

Tramos vedados 
aeste 

aprovechamiento

Forma en que se 
ha de adjudicar el 
aprovechamiento

Cantidad

Metros cúbicos

Tasación

Pesetas

Forma en que se 
ha de adjudicar el 
aprovechamiento

> » » 100 c) 100,00 Vecinal
» » > 50 c) 50,00 Idem
» » » » »

» » » »
» » » » 100 a) 100,00 Vecinal
» » » » » » » »

70.00 8.00 560,00 Todos menos el VIII Vecinal » »
80.00 8.00 640,00 Todos menos el VI Idem » »

100.00 8.00 800,00 Todos menos el III Idem > »
» » » * » » » »
> » » » » »

60.00 8.00 480,00 Todos menos el III Idem » » »
248.00 10.32 2560,00 Todos menos eíIII y ÎV del D » » » >

» » » » 500 c) 2500,00 Vecinal
» » » » » » »
» » » » > » »

20.00 10,00 200,00 Todos menos el tramoVII del A » 100 a) 100,00 Vecinal
» » » » »
» » » » »

40.00 10,00 400,00 » 100 c) 100,00 Vecinal
» » 50 c) 50,00 Idem
» » » >

» » » »
> » - > » »

Núm.

de NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
orden

CABIDA

Hectáreas

ESTADO 1 NUMERO 4

MENOR

Lanar Cabrío

PASTOS VECINALES

Tasación

Pesetas

Montes exceptuado

1 | Prado de los Caballeros . . . . .1 Pedraja de Portillo................................. .1 75,78 1 »1 »1 »
2 1 Retiro ó Eras.........................................  .1 Valdestillas. ........ .1 19,811 »| »• »

Tasación

ESTACIÓN MAYOR
Pesetas

como dehesas boyales

ESTACÍÓN

LABOR Y SIEMBRA PASTOS POR SUBASTA

Hectáreas

Tasación

Pesetas

SUPER
FICIE

Hectá
reas

CABEZAS Tasa
ción 
anual

Pesetas

Plazo para el 
aprovechamientoLanar Vacuno

lAlo forestall 160116oo lAfio forestall »
1 » 1 201 3001 Idem | »

» 1 75|1000| »| 15001
» | »t »| »| »1

Año forestal 
»

Los pastos, en la superficie dedicada a los vecinales gratuitos, sólo tendrá lugar en la época de acarreo y trilla

Montes y demás terrenos público investigados y no clasificados

1 | Cuadrón y Hoyo. . . . . . . Llano de Olmedo.......................................... ' 37,44 1 » » »
2lLasNavas...................................    .| La Zarza. . . . . . . . . . 94,09 1 » » »

Afio forestal 6o 6oo Prim, y Ver.l »
» 80 800 Priiii.yVer.l »

» 137,4 4 1000 60 V 1500
» 1 94 1500 70 V 1000

Invierno
Invierno
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Distrito Forestal de Valladolid

Pliego de condiciones facultativas para 
la realización de los aprovechamien* 
tos de los montes a cargo de este 
Distrito, durante el afio forestal de 
1951-52.

NÚMERO!

Condiciones generales y comunes para 
todos los aprovechamientos forestales

1 .® Sí se adjudican por subasta, se 
celebrarán con arreglo a las prescrip, 
ciones y normas establecidas en el Esta
tuto municipal y su reglamento y de 
acuerdo con las disposiciones del real 
decreto de 17 de octubre de 1925.

2 ,® Los Ayuntamientos o entidades 
propietarias de los montes formularán 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas a que deberán sujetarse 
los rematantes, remitiendo una copia a 
esta Jefatura, y serán nulas todas aque
llas que se opongan a los pliegos de las 
faculta tivaa.

3 .® Cuando resulten negativas las pri
meras subastas, las entidades prople 
tartas pueden solicitar, de esta Jefatura, 
las modificaciones que crean convenien
tes introducir en los pliegos de condi
ciones para facilitar las licitaciones su
cesivas. En todo caso, darán cuenta a 
esta Jefatura, con diez días de anticipa
ción, del día y hora que señalen para las 
subastas, a fin de designar el funcionario 
de Montes que debe presenciarías.

4 .® En el plazo de dos días, a contar 
desde aquel en que se apruebe cada su
basta, dará cuenta el alcalde o presi
dente de la Comunidad a esta Jefatura 
del resultado de las mismas, consignan 
do los nombres, apellidos y vecindad del 
rematante y su fiador y la cantidad en 
que se adjudicó el aprovechamiento, 

5 ,® Las responsabilidades en que in
currirán las autoridades y funcionarios 
que intervengan en las subastas de los 
productos de los montes de los pueblos, 
así como las que hayan de exigirse a 
los usuarios y rematantes de dichos pro
ductos, se ajustarán a la penalidad esta^ j 
blecida en el real decreto de 8 de mayo 
de 1884, y en lo que se refiere al disfrute 
de resinas, se exigirá con arreglo a lo 
que dispone el pliego número 4 especial 
de este aprovechamiento.

6 .® En el caso de que los alcaldes 
hubieran incurrido en responsabilidad 
administrativa por negligencia, extrali
mitación o desobediencia en la trami
tación de los expedientes de asuntos 
forestales, los gobernadores, a propues
ta razonada de la Jefatura del Distrito 
Forestal, podrán corregirles con arreglo 
al artículo 274 del Estatuto municipal.

7 .® Los rematantes de productos fo

restales, en cuyos pliegos especiales de 
condiciones facultativas no se fije plazo 
distinto, quedan obligados a obtener la 
licencia que autorice el aprovechamien
to dentro de los veinte días, a contar 
desde aquel en que se apruebe la subas
ta o adjudicación. En todo caso, si 
transcurre el plazo reglamentario sin 
haber cumplido este requisito, se im
pondrá al rematante una multa igual al 
10 por 100 del importe del aprovecha
miento, sin que esta sanción le exima 
del cumplimiento del contrato.

La misma obligación tienen las enti
dades propietarias que sean adjudicata
rias de aprovechamientos forestales.

8 .® Este Distrito no expedirá la citada 
licencia sin que el adjudicatario acredite 
haber ingresado: l.° En la sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta provincia, 
y a disposición de esta Jefatura, el 10 
por 100 del importe del remate, para 
garantía de la buena ejecución del apro
vechamiento y exacto cumplimiento de 
los pliegos de condiciones, cuando dicho 
importe no bajé de 20.000 pesetas.2.° En 
la Habilitación del Distrito, el 10 por 100 
del importe del remate con destino a 
mejoras. 3.° En la Habilitación del Dis- 

-tríto, el importe del presupuesto de in
demnizaciones.

Las licencias se entregarán a los rema- 
- tantes, por mediación de los alcaldes o 
presidentes de Comunidad, para que 
éstos puedan exigir el cumplimiento de 
las condiciones económico-administra
tivas.

Los rematantes de los aprovechamien
tos forestales están obligados a verificar 
la liquidación de derechos realea co
rrespondiente, con arreglo a sus res
pectivos importes, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones vigentes 
en la materia.

9 .® Dentro de los veinte días siguien
tes al día de la fecha que lleve la licen
cia, se procederá por el personal de este 
Distrito a entregar al rematante la por
ción del monte en donde radiquen los 
aprovechamientos subastados y una zo
na de 200 metros alrededor, lavantán- 
dose el acta correspondiente.

10 .® El aprovechamiento se hará bajo 
la dirección del empleado o empleados 
del Ramo que nombre el señor ingeniero 
jefe del Distrito, los que, en unión de 
una comisión del Ayuntamiento, evita
rán, bajo su responsabilidad, se cometan 
excesos, sin que las que éstas contraigan 
libren al contratista de la que pueda 
afectarle por la falta de cumplimiento 
de las condiciones de este pliego.

11 .® La extracción de los productos 
de la corta se hará por los carriles que 
existan en el monte, y si aquéllos no 
fueren suficientes, por los que señalen 
los empleados del Ramo.

j 12.® Los plazos para la ejecución de 
! los aprovechamientos se consignan en 
j los estados o en los pliegos de cóndlcio- 
i nes especiales, y cuando el rematante 

dejase transcurrír el plazo señalado sin 
haber hecho operación ninguna en el 
monte, ni entregado parte alguna del 
precio del remate, pagará una mulita 
igual al 10 por 100 del importe de lá 
subasta, además de la reparación de 
daños e indemnización de perjuicios 
que se hubieran causado.

13 .® Terminado el plazo señalado 
para la ejecución del aprovechamiento 
se practicará por el personal de este 
Distrito el reconocimiento final del sitio 
entregado con asistencia del rematante,, 
comisión del Ayuntamiento del pueblo 
propietario y personal de la guardería, 
levantándose el acta correspondiente,^ 
en la cual se determinará circunstancia
damente todos los abusos y daños que 
se hubieren causado. Si no los hubiere, 
se expedirá al rematante, a petición del 
mismo, por el Ingeniero del Distrito- 
Forestal, certificación de buen aprove
chamiento.

14 .® Si transcurriese el plazo sin 
haberse terminado el aprovechamiento 
perderá el rematante los productos que 
aún no se hayan extraído del monte y 
el importe de lo que hubiere entregado 
a cuenta del remate, con arreglo a fas 
condiciones del contrato, aboñándo. 
ademes, los daños y perjuicios causados 
al monte. -

15 .® Los contratos de los aprovecha
mientos a que se refieren las condicio
nes anteriores se entenderán hechos a 
riesgo y ventura, fuera de los casos que 
previene el artículo 106 del reglamento 
de 17 de mayo de 1865; y el rematante 
no podrá reclamar indemnización por 
razón de los perjuicios que la alteración 
de las condiciones económicas y clima
tológicas del país o cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasione, ni 
tampoco por la falta de árboles o pro
ductos, con posterioridad al acto de 
entrega.

16 ,® Desde la fecha del acta de entre
ga hasta la del reconocimiento final, 
será responsable el rematante de los 
daños que se cometan dentro del monte 
o trozo del monte entregado, conforme 
prescribe el artículo 30 de la reforma 
penal del Ramo, de 8 de mayo de 1884. 
siempre que aquél no denunciare a los 
causantes de daños en el término de 
cuatro días.

17 .®' La administración podrá suspen
der todo aprovechamiento cuando el 
adjudicatario, prevlamente advertido o 
denunciado, persista en cometer daños 
en el monte o en contravenir las condi
ciones de los pliegos que rigieron en las 
subastas, sin perjuicio de exlglrles las
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nado el día 10 de abril, y sólo por moti
vos fundados y previa autorización del 
Ingeniero jefe podrá modlficarse dicho 
plazo"

4 .® Si el rematante cortase otros ár
boles o mayor número de los señalados 
que hayan sido objeto del contrato, sa
tisfará por vía de multa el doble del pre
cio de los árboles, en cuya corta se 
hubiese cometido extralimitación, res
tituyendo los productos en su precio y 
abonando los daños causados.

5 .® La corta de los árboles se hará 
por encima de la marca puesta al pie de 
los mismos y en los gemelos sólo se 
entenderá vendido el pie marcado, en
tendiéndose que se tendrá por cortado 
furtivamente el árbol en cuyo tocón 
hubiese desaparecido la marca.

6 .® Verificada que sea la corta de los 
árboleSi y hecha su media labra al pie 
de los tocones respectivos,- no podrán 
moverse de tal sitio las piezas resultan
tes, de no mediar autorización especial 
del Distrito, hasta tanto que se haya 
efectuado por este mismo el reconoci
miento y marqueo en blanco, a cuyo 
efecto el contratista dará el oportuno 
aviso de haber ultimado aquellas opera
ciones.

7 .® El rematante queda obligado a 
dejar el terreno donde se practique la 
corta, enteramente limpio de despojos 
procedentes de la misma, antes de la 
fecha del reconocimiento final.

8 .® La operación de descortezamien- 
to. podrá hacerse inmediatamente de la 
entrega del monte; más la de corta de 
árboles no se podrá empezar, cuando se 

>trate de pinos, hasta después del 1 de 
diciembre o hasta después de hecha la 
recolección del fruto, de no mediar 
acuerdo en contrario entre rematantes.

9 .® Los rematantes vienen obligados 
a dejar en pie los árboles señalados que 
aparecen marcados y numerados en cha
flán practicado en su tronco, y que serán 
cortados en presencia del personal facul
tativo el día señalado para efectuar el 
márqueo en blanco de la corta.

10 .® Estando en vigor la ley de 4 de 
junio de 1940, sobre regulación de pre
cios y abastecimientos de maderas, el 
Ministro de Agricultura podrá decretar 
la incautación, a precio de tasa, del 50 
por 100 o la totalidad de la madera de 
las cortas, según los casos.

11 .® En cumplimiento de lo dispues
to en la orden ministerial del 9 de julio 
último, los ejecutores de los aprove
chamientos maderables deberán entre
gar a la R. E. N, F. E., sobre estación 
receptora, la cantidad de traviesas de 
vía de ancho normal que para cada apro
vechamiento se consigna en el estado 
número 1, y que corresponde al 30 por 
100 del volumen maderable de la corta.

^eniás responsabilidades a que hubiere 
lugar.

18 .® Si hubiere lugar a exigir a un 
rematante de productos de montes de 
utilidad pública de la pertenencia de los 
pueblos responsabilidades por extrali
mitaciones cometidas al ejecutar el dls- 
irute. los precios que se asignen a la 
unidad serán deducidos de los que rijan 
a la sazón en el mercado.

19 .® No podrá el rematante hacer 
chozas o cobertizos, ni establecer depó
sitos o sierras de mano fuera de los 
sitios que los empleados del Ramo de
signen, quedando obligado a dejar lim
pio e Igualado el terreno al terminar el 
contrato. ;

Sl necesita construir casas o edificios 
para albergue de sus operarios y depó
sito. o transformación de productos, 
deberá solicitar licencia de ocupación 
de terreno indispensable al efecto, con 
sujeción a lo dispuesto en el real decre
to de 10 de octubre de 1902, quedando 
a beneficio de là entidad propietaria del 
monte todo lo que de índole inmueble 
se haya construido. . ,

Del material mueble podrá disponer 
libremente el rematante si lo retira del 
monte en el plazo que al efecto se le 
señale, entendiéndose que si así no lo 
hace quedará también a beneficio de la 
entidad propietaria.

20 .® El personal obrero que sea nece
sario emplear en las operaciones rela
cionadas con los aprovechamientos, a 
juicio del funcionario de Montes que 
las practique, como señalamientos, con
teos, formación de modelos, contados 
en blanco y reconocimientos, será de 
cuenta del rematante, y de no haberlo, 
de la entidad propietaria del monte.

21 .® En los casos no determinados 
en este pliego, se estará a lo que dispone 
la legislación vigente del Rapio, inter
pretándose los casos dudosos por la 

' inspección, previo informe y por con
ducto de la Jefatura dél Distrito.

NÚMERO2

Condiciones especiales para los apro
vechamientos de corta de árboles

1 .® La tasación y adjudicación de 
estos aprovechamientos, se hará con 
arreglo a las normas dadas por la orden 
del Ministerio de Agricultura del 13 de 
agosto de 1949 y 17 de octubre de 1950;

2 .® Serán objeto de aprovechamiento 
los árboles que, pór cada monté, se 
consignan en el estado número 1, con 
sus tasaciones y volúmenes.

3 ,® El plazo para el aproyechamientó 
comenzará el día de su entrega y termi
nará el 30 de noviembre de 1952, pero el 
apeo de los árboles deberá estar termi<

NÚMEROS

Condiciones especiales para el apro
vechamiento de resinas

1 .® Para la práctica de este aprove 
chamlento se llama entalladura a la 
incisión que cada año se abre en el árbol 
para obtener la miera, y cara, al con
junto de entalladuras abiertas, sucesiva
mente, a lo largo del fuste,

2 .® Las dimensiones máximas de las 
entalladuras serán las siguientes:

Metros

Longitud............................... 0,50
Latitud .................................................... 0,12
Profundidad..................... 0,02

En la entalladura inferior o primera 
de la cara, la longitud comenzará a con
tarse a los 0,10 metros del suelo.

3 .® Serán objeto de aprovechamiento, 
con arreglo a las normas dadas por ley 
de 17 de marzo de 1945 y a las que tran
sitoria o definitivamente puedan darse, 
por la Superioridad, los jugos o resinas 
que para cada monte se consignan en 
el estado número 2.

4 .® El número de pinos consignado 
en dicho estado para resinación a vida 
es provisional cuando se va a ejecutar 
la prirnera entalladura o principio de 
cara: procede entonces que los explota
dores resinen los pinos antes abiertos, 
con espacio suficiente para continuar 

’su explotación (entendiéndose que las 
entrecaras no serán inferiores a 5 centí
metros ni superiores a 7), y los cerrados 
mayores d« 32 centímetros de diámetro 
normal, exceptuándose las superficies 
acotadas a egte disfrute en los vigentes 
planes especiales de las ordenaciones. 
La administración acordará la fecha en 
que se ha de hacer el conteo definitivo 
de los pinos que se estén resinando, 
operación que presenciarán represen
tantes de las entidades propietarias y 
de los explotadores, levantándose las 
actas correspondientes.

Los pinos a resinar a muerte se seña
lan por lá administración antes de la 
campaña y los explotadores están obli
gados a abrir en ellos tantas entalladu
ras como marcos del Distrito se hayan 
implantado.

Los explotadores están obligados a 
resinar todos los pinos que integran es
tos disfrutes, y si así no lo hacen, sin 
causa justificada, vendrán obligados a 
indemnizar a las entidades propietarias 
la parte proporcional al valor obtenido 
por los pinos explotados en el monte 
correspondiente.

5 .® No se iniciarán las faenas de resl- 
nación sin obtener la correspondiente 
licencia, que se expedirá por la Jefatura 
del Distrito, previo ingreso del presu
puesto de gestión técnica y 10 por 100
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de la tasación, para mejoras en los 
montes ordenados.

6 .® Las campañas darán principio 
con las operaciones preparatorias en 1 
de marzo de cada año, y las de resina
ción en 15 del misma, terminando éste 
en 31 de octubre, y concluyendo la de 
recolección de miera, vasijas y demás 
el 15 de noviembre de cada año. Los re
sineros que practiquen las labores debe
rán avisar con antelación al personal 
encargado de la vigilancia del monte las 
fechas en que efectúen las cogidas de 
noieras, no haciendo éstas en los árboles 
tipos señalados hasta tanto que por 
dicho personal se hayan efectuado las 
pesadas de mieras de tales pinos.

7 .® El número de picas que deben dar 
los resineros durante la campaña será 
como mínimo: 24 en los pinares que 
producen por pino, cara y año hasta 2 
kilos de miera; de 30 a 32, en los que 
producen de 2 a 3 kilos de miera; 36, en 
los que producen de 3 a 4 kilos, y 40 en 
los de más de 4 kilos.

La Operación se hará empleando pre
cisamente la escoda .y racle; quedando 
en absoluto prohibido el uso de las azue
las antiguas.

También están obligados a emplear la 
<tapa» en las citadas labores de <pica» y 
atender en todo momento las indicacio
nes que sobre la ejecución técnica de 
los trabajos se les haga.

8 .® La recolección de miera se verifi
cará por el sistema Hugues. Los árboles 
quedarán siempre como propiedad del 
dueño del monte, sin que el explotador, 
por el hecho de serlo, pueda considerar
se con derecho a verificar las operacio
nes llamadas de dar destajos, sacar 
tea, abrir coqueras, labra ni otra algu
na que no sea puramente la resinación 
por el sistema dicho.

9 .® Los explotadores deberán tornar 
nota, durante la época de las labores de 
resinación, de los árboles en que por su 
conformación especial no pueda contl- 
nuarse en la campaña siguiente la aper
tura de la entalladura en la misma cara, 
a fin de que, dando cuenta oficial a este 
Distrito del número y situación de los 
que en tales condiciones se encuentren, 
pueda el mismo hacer las comprobacio
nes oportunas y decretar la baja o auto
rizar, en su caso, la apertura de nueva 
entalladura. No será permitido, por tan
to, bajo pretexto alguno, variar la direc
ción de la cara, pretendiendo que es 
continuaría el dejarla allá donde se en
cuentre obstáculo que impida seguiría 
en otra nueva, abierta a la altura que la 
anterior quedó a uno u otro lado de 
aquéllas; las aperturas de esas nuevas 
entalladuras complementarias han de 
ser previamente autorizadas y han de 
hacerse en los sitios que indique el per

sonal del Distrito con miras a la mejor 
resinación. -

10 .® En caso de incendio en el mon
te, el explotador y sus operarios que en 
él se hallaren tienen la obligación de 
acudir inmediatamente al lugar del si
niestro y cooperar a su extinción.

11 .® Cuando en los frecuentes reco
nocimientos que ejecute el personal del 
Ramo se note que las entalladuras no se 
hacen con arreglo a las condiciones de 
este pliego, se obligará al explotador 
a pagar como indemnización a la enti
dad propietaria, el valor de los daños y 
perjuicios causados, según tasación pe
ricial, y, además, satisfará por la prime
ra falta una multa no inferior al 20 por 
100 de la citada tasación, cantidad qus 
aumentará en faltas sucesivas hasta lle
gar al 100 por 100 de aquélla.

Si el explotador forestal, sea el pro
pietario o sea el titular de la destilería 
incurriese en abandono o negligencia, 
esta Jefatura lo pondrá en conocimiento 
de la Junta Intersindical de Resinas para 
que se le imponga la sanción adecuada.

Sin perjuicio derivado para el explo
tador, se impondrá a los resineros las 
sanciones que establece el Reglamento 
Nacional del Trabajo para la industria, 
resinera, de fecha 14 de julio de 1947.

12 .® Después del 15 de noviembre de 
cada año se practicará por el personal 
del Distrito el reconocimiento final, asis
tiendo al acto el explotador, comisión 
del Ayuntamiento del pueblo, propieta
rio y personal de guardería y levantán
dose el acta correspondiente, en la cual 
se determinarán circunstancialmente to
dos los abusos y daños causados. Sí no 
los hubiera, se expedirá al explotador, a 
petición suya, por el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal, certificación del buen 
Disfrute.

NÚMERO4

Condiciones especiales para las subas
tas y aprovechamientos de frutos de 

pinos

1® Serán objeto de subasta los apro
vechamientos de piñas que para cada 
monte se consignan en el estado nú
mero 2, con las tasaciones correspon
dientes.

2 .® Las licitaciones versarán sobre 
las tasaciones, pero se entenderá que el 
resultado de las mismas no hace variar 
los precios por unidad que figuran en el 
citado estado núrnero 2 y sí la cantidad 
del producto en especie o hectolitros de 
piñas, es decir, que las cantidades en 
hectolitros de piñas que en cada monte 
existen, será el cociente de dividir el im
porte de las adjudicaciones por los cita
dos precios unitarios, y con arreglo a 
este resultado se liquidará el presupues
to de indemnizaciones a los efectos 

de la condición 8.® del pliego general 
número 1.

3 .® El plazo para el aprovechamiento 
terminará el 31 de marzo y comenzará 
a contarse desde la fecha de entrega.

4 .® El alcance de la piña se hará a 
mano o empleando el gancho o gorguz 
y de ningún modo a golpe de varal, sien
do responsable el arrendatario de los 
daños que se causen en el arbolado y al 
fruto ya mostrado de los años siguientes.

5 .® En los montes que haya superficie 
adecuada para ello, a petición de los 
rematantes se les podrá conceder auto
rización para proceder a la extracción 
del piñón y quema de los piñones, some- 
ti^éndose a las reglas generales de con
servación y policía forestal.

6 .® Los rematantes están obligados a 
dar al personal del Distrito, cuando se 
les pidiere, las cantidades que se vayan 
recolectando en cada monte, a efectos 
estadísticos.
sáe7.® El fruto de los árboles señalados 
para su corta o para su olivacíón, deberá 
ser recogido antes del 1 de diciembre,

8 .® La recogida del fruto en los mon
tes que sólo tenga aprovechamiento de 
pino albar, habrá de quedar terminada 
el 31 de marzo.

9 .® Cuando sean Objeto de subastas 
independientes los aprovechamientos de 
fruto albar y negral, la recogida del pri
mero habrá de quedar terminada el 8 de 
febrero, y la del segundo, se ejecutará 
desde el 12 de febrero ai 10 de abril.

NÚMERO5

Condiciones especiales para las subas
tas y aprovechamientos de pastos

1.® Serán objeto de subasta los pastos 
que para ser aprovechados, en las super
ficies no acotadas, figuran consignadas 
en el estado número 2, debiendo verifi
carse el pastoreo tan solo con el número 
y clase de reses indicadas en dichó esta- 
.do, y no siendo el pretexto para que 
por el rematante o pastores, se verifi
quen aprovechamientos de ninguna otra 
ciase.

La Jefatura podrá autorizar la sustitu
ción de reses lanares por cabrías hasta 
el 60 por 100 del número de las que efec
túen el aprovechamlerito, en aquellos 
montes que juzgue convenientes para 
favorecer la extirpación del muérdago.

Cuando éste sea caído por la Adminis
tración, en operaciones de mejora, los 
adjudicatarios de los pastos concurrirán 
a satisfacer el gasto que origine esta 
mejora en una tercera parte, que podrá 
abonarse en jornaleros o en metálico, te
niendo derecho a intervenir en la mejora.

También podrá autorizar la Jefatura 
la Sustitución de reses lanares por vacu
nas, a razón de siete de aquéllas por 
cada res vacuna.
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2,® El plazo para el aprovechamiento 
será el señalado en dicho estado, el cual 
empezará a contarse desde el día de la 
entrega.

3 .® El rematante dará papeletas es
critas, visadas por el sobreguarda de la 
;zona y firmadas por ambos, a los pas
tores o ganaderos a quienes se autorice 
para aprovechar los pastos, en las cuales 
se expresarán el dueño del ganado, 
nombre de los pastores, marca o marcas 
de las reses, número de las mismas, por 
clases de reses y por marcas.

4 ,® Los conductores de ganado están 
obligados a presentar, en el acto, las 
papeletas expresadas y a reunir para 
proceder a su recuento cuando lo exija 
un funcionario del Ramo o de la Guar
dia civil. “

Los que sean hallados sin la papeleta- 
autorización dicha, o con mayor número 
de reses, o distintas clases que las auto
rizadas, incurrirán en la responsabili
dades fijadas por las Ordenanzas.

5 .® Los ganados no podrán cruzar las 
superficies acotadas, ni aun para la en
trada y salida del monte ni los sitios 
xjue hallan sufrido incendio posterior
mente a la obligación de la licencia, los 
cuales se considerarán acotados desde 
el momento de acaecer el incendio.

6 .® los ganaderos estarán obligados 
a variar lasmajadas dentro del monte, 
cada ocho días, a fin de que el terreno 
se beneficie con igualdad, no permitién- 
dose extraer los abonos, y, al efecto, 
los pastores formarán, con sus teferos, 
rediles fáciles de transportar.

7 .® Sin embargo, durante la época 
-de aparición podrán establecerse maja
das, con carácter más estable, en los 
sitios más abrigados,

8 .® Los pastores sólo podrán encen
der fuego en los sitios donde designe el 
personal de guardería forèstal encargado 
del monte, el cual fijará al efecto los 
calveros que lleven arbolado; en ellos 
se harán, por los pastores, hoyos de 
medio a un metro de profundidad, apa- 
gando el fuego así que se hubiese usado 
y allanado el hoyo con la misma tierra 
que de él salió.

9i® El rematante no podrá oponerse 
a la ejecución de las cortas, olivaciones, 
siembras y demás operaciones consi- 
,guientes al aprovechamiento y fomento 
del monte.

10 .® La distribución por estaciones y 
superficies, dentro del plazo consignado 
en el Plan, para el aprovechamiento de 
pastos, en aquellas localidades en que 
la costuipbre tenga establecidas normas 
especiales de acotamiento en las distin
tas estaciones, se hará en la misma for
ma que tradiclonalmente se venga rea
lizando; y a fin de que tal distribución 
tengan conocimiento los rematantes, se 

consignará detalladamente en el pliego 
de condiciones económicas.

Esta condición es aplicable únicamen
te a los montes incluidos en los estados 
números 3 y 4.

NÚMERO 6

Plieéo de condiciones para el aprove- 
charniento de leña para los hozares'

1 .® Serán aprovechadas vecinalmente 
las leñas que, por alguno de los montes 
comprendidos en el Plan expresa 
el estado número 1 de los que en este 
<iBoletín» figuran.

2 .® El tiempo hábil para la corta es 
desde 1 de octubre a fines de marzo 
Inmediato.

3 .® Para dar principio al aprovecha
miento, los usuarios deberán proveerse 
de la licencia escrita del Ingeniero Jefe 
del Distrito, sin la cual las leñas que se 
corten serán denunciadas y sus autores 
castigados con arreglo a lo que se pre
viene en el artículo 26 del real decreto 
de 8 de mayo de 1884.

4 .® Se empezará a contar el tiempo 
concedido desde el día en que tenga 
lugar la presentación del funcionario 
que al efecto se comisione, lo cual se 
hará constar en un acta levantada al 
hacer la entrega.

5 .® La corta o roza deberá hacerse 
por operarios inteligentes que el Ayun
tamiento designe, y cuyos jornales serán 
a cargo de los partícipes en el reparti
miento, entendiéndose que los vecinos 
usuarios no podrán cortar, por ellos 
mismos, juntos o separados, ni extraer 
la leña que les haya correspondido, sino 
después que la persona o personas nom
bradas por el Ayuntamiento lo hayan 
repartido con la necesaria equidad, es
tándoles en todo caso prohibida la en
trada en el monte con hachas y demás 
instrumentos cortantes, todo conforme 
a lo dispuesto en la legislación del 
Ramo. '

6 .® La corta se hará bajo la dirección 
del empleado o empleados del Ramo 
que nombre el ingeniero del distrito, 
los qué, en unión de una Comisión del 
Ayuntamiento, evitarán, bajo su respon
sabilidad, se cometen excesos, sin que 
lo que éstos contraigan libre al Munici
pio de la que pueda afectarle por la falta 
de cumplimiento de estas condiciones,

7 .® Las rozas de las matas se verifi
cará precisamente entre dos tierras con 
hachas ligeras y cortantes, sin causar 
excavaciones ni descuajes de ningún 
género, rebajando también hasta flor de 
tierra los uñeros y cepas viejas y cu
briendo asimismo todos los cortes con 
una capa de tierra de cinco centímetros 
de espesor, a fin de favorecer el brote 
ulterior, .

8 .® Se respetarán cuidadosamente las 
matas que vegeten en los límites del 
monte o cuartel objeto de esta corta, y 
las que se señalen dentro de ésta, a 
fin de obtener resalvos y atalayas, las 
que se limpiarán y olivarán perfecta
mente hasta los dos tercios de su altura 
eligiendo para éstos los pies más robus
tos y mejor guiados.

9 ," Queda el Ayuntamiento obligado 
a dejar enteramente limpio el terreno 
comprendido en el aprovechamiento, 
de todos los arbustos y malezas que 
contengan y de los despojos de aquél.

10 .® La extracción de los productos 
de la corta se verificará por los carriles 
ya practicados, entendiéndose que el 
Ayuntamiento no podrá abrir otros sin 
previo permiso del Distrito y señala- 
lamiento por los empleados del Ramo, 
bajo la más estrecha responsabilidad 
de dicha Corporación,

11 .® Desde la fecha del permiso para 
la corta hasta que ésta se apruebe como 
buena, será responsable el Ayuntamien
to de los delitos o daños que se cometan 
en el radio de ella y a doscientos metros 
de sus límites, si no se denuncian en el 
término de cuatro días á los causantes 
de la infracción,

12 ,® Se prohibe terminantemente que 
los usuarios apliquen las leñas que les 
repartieron a otro destino que para el 
que están concedidas, bajo las penas del 
artículo 23 de la mencionada reforma 
de 8 de mayo de 1884.

13 .® El Ayuntamiento hará saber al 
Guarda local el contenido de estas con
diciones, para lo cual se librará copia 
literal, quien tan luego como notare 
el menor exceso o extralimitación lo 
pondrá en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito, bajo su más estrecha 
responsabilidad,

14,® Toda contravención a las condi
ciones que quedan apuntadas, como 
también a lo que está prevenido en las 
disposiciones generales de Montes que 
no se hubieran expresado en este pliego, 
será castigada con las penas que las 
mismas establecen,

NÚMERO?

Pliego de condiciones para el aprove' 
charniento de pastos vecinales

1 .® Serán aprovechados veclnalmente 
los pastos que se consignan en algunos 
de los montes incluidos en los estados 
números 2 y 4 de los que en este «Bole
tín» figuran, debiendo verificarse el pas
toreo tan sólo por el tiempo y con el 
número y clases de reses indicadas en 
dicho estado, y en la superficie autoriza
da y entregada,

2 .® Los pastos consignados en el es
tado número 4, para los ganados de
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laboreen las dehesas y boyales, se apro
vecharán gratuítamente; a cuyo efecto se 
expedirá la licencia correspondiente por 
el Distrito al comenzar el año forestal.

3,® El plaso para qué los Ayunta
mientos que tengan derecho a aprove
chamientos vecinales de pastos soliciten 
del Distrito Forestal licencia para su 
realización, terminará el 15 de octubre 
próximo; entendiéndose que los que 
hasta la fecha no hayan solicitado en 
dicha forma la licencia en cuestión, re
nuncian al disfrute vecinal, ron arreglo 
a ello; a partir del día 15 de oçtubre se 
incoarán expedientes de subastas de los 
aprovechamientos de los pastos que 
autorizados para ser disfrutados veci
nalmente, no hayan sido solicitados 
oportunamente por los Ayuntamientos 
respectixos.

4 .® Es la 3.® del pliego número 5.
5 .® Es la 4.® del Ídem.
6 .®Esla5.®delídem.
7 .® Es la 6.® del ídem.
8 ,® Es la 7.® delídem.
9 .® Es la 8.® del Ídem, variando la pa

labra «rematante» por la de los «usua
rios».

10 .® Desde la fecha de entrega hasta 
la del reconocimiento final, serán res
ponsables los Ayuntamientos de los da
ños que se cometan dentro del monte o 
trozo entregado, siempre que aquéllos 
no denuncien a los infractores en el tér- 
mido de cuatro días.

11 .® En los casos no determinados en 
este pliego, se estará a lo que dispone la 
legislación vigente del Ramo, interpre
tándose los casos dudosos por la Ins
pección, previo informe y por conducto 
de la Jefatura del Distrito.

NÚMEROS

Pliego de condiciones para la conti' 
nuación de los cultivos agricolas en 

las roturaciones autorizadas

Las condiciones a que ha de sujetarse 
este aprovechamiento del suelo de los 
montes, que en tal caso se encuentran, 
son las consignadas en los contratos 
firmados por cada uno de los ocupantes 
y el alcalde del pueblo propietario; ade
más, deberán obtener la licencia corres
pondiente, de acuerdo con la condición 
8.® del pliego número 1.

NÚMERO9
Pliego de condiciones para el aprove

chamiento de brozas
1 .® EÍ disfrute será vecinal o por su

basta, y, por lo tanto, deverán proveerse 
los Ayuntamientos respectivos de las 
licencias correspondientes, no después 
del 15 de octubre.

2 .® Los Ayuntamientos o rematantes 
serán responsables de cuantos daños se 
cometan en los montes respectivos, en 

las zonas de aprovechamiento, durante 
el tiempo que medie desde el día de 
la entrega hasta el del reconocimiento 
final,

3 .® EI disfrute se realizará desde el 
1 de noviembre a 1 de abril, sometién- 
dose los usuarios a las disposiciones 
que dicten en evitación de daños.

Aprovechamiento de resinas 
en montes particulares

Para que sea eficaz la intervención de 
la Administración forestal en la resina
ción de montes de propiedad particular, 
a tenor de lo dispuestó en la norma 7,® 
de la orden de la Presidencia del Gobier
no de 9 de mayo de 1945 y disposiciones 
complementarias, se hace saber que re
girá para ello el pliego de condiciones 
facultativas que con el número 3 figura 
en los anteriormente publicados para 
los de Utilidad Pública, con las varia
ciones siguientes;

3 .® En los pinares donde el personal 
del Distrito, no practique el señalamien
to de los pinos a explotar, seguirán resi
nándose tanto a vida como a muerte, 
los pinos cuya explotación resinosa se 
haya verificado en alguno de los cuatro 
últimos años, exceptuándose aquellos 
en que se halla suspendido la explota
ción por orden del Distrito,

4 .® En cada cara se abrirán, si es po
sible, 6 ó 7 entalladuras.

Las caras nuevas se abrirán al lado de 
la anterior dejando entre ambas, sin 
picar, dé 5 a 7 centímetros,

5° No se comenzará la resinación de 
pinos cerrados menores de 30 Centíme
tros de diámetro normal (a la altura del 
pecho) con corteza, ni explotar a muerte 
otros pinos que los ya abiertos a este fin 
sin autorización, previo señalamiiento, 
de esta Jefatura,

Valladolid, 16 de agosto de 1951,—El 
ingeniero jefe, Justo Medrano.

2.350

ADHBISTKAClÓfIDE 1 l
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2
Don Manuel Marín Ocon,juez municipal 

en funciones de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido, •
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de don Ve
nancio Fernández Vicente, representado 
por el procurador don José María Eche
varría, contra don Antonio Bustos Del
gado, vecino de Socuéllanos: sobre recla
mación de 1,625 pesetas de principal.

51,55 pesetas de gastos de protesto y 
1.300 pesetas más para intereses y costas, 
sin perjuicio: en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de ocho días, 
los bienes embargados y que después se 
expresarán, bajo las condiciones y adver
tencias que también se dirán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Un macho de pelo negro, que 
atiende por «Romero», de tres dedos 
de alzada sobre la marca, y edad de 
doce años; tasado en 4.500 pesetas.

2. Un carro agrícola de varas, ma
trícula 228: tasado en 1.600 pesetas,

3, Una parejada completa de cuero 
para muía y carro anterior; tasada en 
500 pesetas.

Total, 6,600 pesetas,

ADVERTENCIAS

Primera, Que la subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, el 
día diez de septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda, Que para tomar parte en 
la piisma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad, igual por lo menos, 
al diez por ciento fiel tipo de tasación.

Tercera. Que el rematepodrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. Y que 
los bienes se encuentran depositados en 
poder del deudor don Antonio Bustos 
Delgado, vecino de Socuéllanos, donde 
podrán ser examinados por quienes les 
interesé.

Dado en Valladolid, .a veinticinco de 
mil novecientos cincuenta y uno. —Ma
nuel Marín. — El secretario, Valeriano 
Martín. .

2.497-1.222

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manuel Marín Ocón, juez municipal 
en funciones de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.-

Por el presente edicto, hago saberr 
Que en este Juzgado se siguen autos- 
de juicio ejecutivo, a instancia de don 
Luis Ruano Sanz contra don Primitivo 
A. Hernández, vecinos de Valladolid, 
sobre reclamación de 3.877,55 pesetas 
de principal y 1.700. pesetas más para 
intereses y costas, sin perjuicio; en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes embar
gados y que después se reseñarán, bajo 
las advertencias y prevenciones que tam
bién se indicarán,

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Mil ladrillos huecos sencillos, 300 
pesetas.
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2, Doscientas cincuenta baldosas co
lor encarnado, con dibujo, formando 
cuadro, tasadas en 125 pesetas.

3, Cien baldosas, unas color encar
nado, con dibujo formando cuadro, tasa
das en 50 pesetas.

4. Cincuenta ladrillos refractarios, 75 
pesetas. '

5. Una báscula de 100 kilogramos de 
fuerza, con una plataforma y juego de 
pesas, en buen estado, 200 pesetas.

6. Trescientos ladrillos galleteros, de 
obra, 105 pesetas.

7. Quinientos ladrillos, denominados 
de rasilla, 125 pesetas.

8. Diez sacos de yeso, llenos, de 33 
kilogramos de peso, 66 pesetas.

9. Cien kilos de cemento, aproxima
damente, 37 pesetas. .

10. Un carro de varas, para una caba
llería, pintado de color verde, en buen 
estado, 850 pesetas.

11. Un macho de unos veinte años de 
edad, pelo castaño, 2.280 pesetas.

12. Ochenta y seis sacos de cemento 
corriente, de tres arrobas de peso cada 
uno, llenos, 780 pesetas.

13. El valor de los derechos de arren
damiento y traspaso del local, sito en la 
casa número 4 de la Plaza del Poniente 
de Valladolid, 2.000 pesetas.

Total, 6.993 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
«a la sala audiencia de este Juzgado, el 
día veinte de septiembre próximo, y 
hora de las once de la mañana.

Segunda. Que para tornar parte en 
la misma, deberán los licitadores con- 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad, igual por lo menos, al 
importe del diez por ciento del tipo de 
tasación, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Tercera. Que los bienes objeto de 
subasta, se encuentran en poder del 
deudor don Primitivo A. Hernández, a 
disposición de quien quiera examinarlos.

Cuarta. Que con respecto a la par
tida número 13 de los bienes reseñados, 
se reserva al propietario dei inmueble 
los derechos dç tanteo y retracto, por el 
precio que resulte hecha la postura, o, 
en su día, la adjudicación.

Quinta. Que de tal preció, dicho pro
pietario percibirá la participación corres
pondiente, y que el adquirente deberá 
cumplir cuantos requisitos señala ia ley 
de Arrendamientos Urbanos a este res
pecto.'

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos cincuenta’ y 
uno. —Manuel Marín Ocón. —El secre
tario. Valeriano Martín.

2.524—1.223

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

González Martín; Jesús, de 24 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Justino 
y Juana, natural de Madrigal de las Altas 
Torres, (Avila) y vecino de Medina del 
Campo, hoy de ignorado paradero, com
parecerá ante el Juzgado de instrucción 
sito en esta villa, calle de Gamazo nú
mero 1, dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión y reclbirle 

’ declaración indagatoria, bajo aperclbl- 
' miento de ser declarado rebelde, acorda- 
¡ do en el sumario número 20 de 1951, so- 
i bre hurto de chocolate.
j Medina del Campo, 10 de agosto de 
i 1951.—El secretario, José Huidobro.

2.444

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Un tal Julián (a) el Pedero, de unos 16 
años, que se dedica a implorar la cari
dad pública, natural de Barromán y en 
paradero desconocido, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Medina dei Campo, para 
ser reducido a prisión en sumario n.® 29 
de 1951 por desórdenes públicos, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde,

Medina del Campo, a 18 de Agosto de 
1951. — El secretario, P. H., Tomás Mar
tín.

2.469

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 312 de 1951 
sobre orden público, ha acordado que se 
Cite por medio de la presente alsídoro 
Rey Vegas, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 29 del actual y hora de 
las once de su mañana, comparezca en 

i la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendó verificarlo con los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, con
forme a los artículos 966 y 971 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 

y firmo la presente en Valladolid, a ca
torce de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El secretario, Juan Ve
lázquez.

2.450

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 308 de 1951, 
sobre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a María 
Piñero Rivas, Ramón Martín y Martín, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
día 29 del actual y hora de las once de 
su mañana, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubieje lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a ca
torce de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El secretario, Juan Ve
lázquez.

2.451

MCIOS 1

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
dé la segunda zona de Medina 

del Campo

anuncio'

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución urba
na del año 1947 y siguientes, del pueblo 
de Rueda, se han embargado las fincas 
de los deudores siguientes:

Deudor, Isaías Bayón Moro.—Débito, 
18,77 pesetas.

Casa, Torrecilla, número 14; linda de
recha entrando, calleja; izquierda, Ber
nardo Nieto,

Deudor, Pedro Cruz. —Débito, 8,35 
pesetas.

Corral, calle de La Seca, sin número; 
linda derecha, Feliciano Herrero: iz
quierda, corral de Julián Rico.
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Deudor, Lorenzo Dávila. —Débito, 9,22 
pesetas.

Casa, José Muro, 49: linda derecha, 
entrando, Cándido, Bueno; izquierda, 
Juana Matos Moyano.

Deudor, Antonio Madrigal Gallego.— 
Débito, 8,04 pesetas-

Lagar, Aradillas, número 10: linda de
recha, entrando, Santiago Rodríguez; iz
quierda, calleja.

Deudor, Félix Moto Navas, —Débito, 
9,90 pesetas.

Casa, Seóadores, 30; linda derecha, ! 
entrando, Mariano Ramos: izquierda, si- j 
tio Yermo. ' i

Deudor, Isidoro Madrigal Gallego.— 
Débito, 6,50 pesetas.

Bodega, Aradillas, sin número; linda 
con otra de Segundo Madrigal.

Deudor, Segundo Madrigal.— Débito, i 
4,03 pesetas.

Bodega, Aradillas, número 20: linda 
con otra de Isidoro Madrigal.

Deudor, herederos de Enrique Pérez./,!
Débito, 9,20 pesetas. i

Casa, Cándido Pimentel, 13; linda de- i 
recha, entrando, Juan Pimentel; izquíer- j 
da, Manuel Ruiz.

Deudor, Eusebio Pequeño, Sacristán.
Débito, 9,90 pesetas.

Casa, Pósito, número 6; linda derecha, 
entrando. Aquilina Tapia: izquierda, ¡ 
Remigio Carrascal. i

Deudor, Gabriel Pollino Crespo. —Dé
bito, 3,70 pesetas.

Casa, Torrecilla, 19; linda derecha, en
trando, Francisco Bosque; izquierda,
Restituto Alonso. i

Deudor, Juan Pérez Pérez. —Débito, Í 
9,29 pesetas. ;

Casa, General Mola, 8; linda derecha, \ 
entrando, Agapito Pocero: izquierda, 
Zacarías Iglesias.

Deudor, Nicasio Pérez Hernández.— 
Débito, 9,90 pesetas. ,

Casa, Escuelas, 22; linda derecha, en
trando, Mariano Ruiz; izquierda, Juan 
Ruiz.

Deudor, Emilio Redondo Rodríguez.
Débito, 2,80 pesetas.

Pajar, Ronda, número 1; linda derecha, 
entrando, camino Ronda: izquierda, fin
ca de María Paz Bayón.

Deudora, Emilia Rodondo Rodríguez.
Débito, 3,71 pesetas.

Panera, Ronda, número 2; linda dere
cha, entrando, camino; izquierda. Era de 
pan trillar, del mismo.

Deudor, Isidoro Ruiz. —Débito, 4,83 
pesetas.

Cubierto, Onésimo Redondp, 22; linda 
derecha, entrando, Isaac Vergara; iz
quierda, con la misma casa.

Deudor. Jacinto Ruiz.— Débito, 6,19 
pesetas.

Solar, Sacadores, número 17; linda 
derecha, entrando,Brígida Sanz; izquier
da, solar de Julián Cobos.

Deudor, Ricardo Teso.—Débito, 2,49 
pesetas. ‘

Solar, Torrecilla, 51; linda por todos 
aires, con lndalecío Sánchez.

Deudor, Mariano Villalobos López.— 
Débito, 3,71 pesetas.

Solar, hoy Vía Pública.
Y desconociéndose el domicilio de los 

dçudores o de las personas que les repre
senten, se les notifica por el presente el 
embatgo practicado y se les requiere 
para que dentro de los ocho días siguien
tes de serlo, se personen en el expedien
te, por sí o por medio de representante, 
prevíniéndoles. que de no verlficarlo, se 
decretará su rebeldía, sin intentar prac
ticar otras citaciones, conforme previe
ne el artículo 84 del Estatuto. . ,

Medina del Campo, 5 de julio de 1951, 
Él recaudador, Cándido Alvarez.

2140

DIPLTACIÓNPkOVINCíAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del pueblo de La Seca, correspon
diente al presupuesto de 1947 y siguien
tes, se han embargado las fincas y sem
brados de los deudores siguientes;

Deudoras, Aurora y Eulalia Bayón 
Mena. —Débito, 8,28 pesetas. j

El sembrado y tierra de Los Tordos, 
de 73-60 áreas; linda Norte, Elías Mena; 
Sur, Rafael Clemente: Este, Máximo 
Rodríguez, y Oeste, Rafael Moyano.

Deudora, Cándida Bayón Pedrosa.— 
Débito, 285,98 pesetas.

El sembrado y tierra dél pago de La 
Frontera, de 2-01-20 hectáreas: linda 
Norte, Ismael Lorenzo; Sur. Ubaldo 
Sanz: Este, Angel Cantalapiedra, y Oes
te, Alberto Cantalapiedra.

Deudor, Hermenegildo del Brío. —Dé
bito, 10,27 pesetas.

Pinar albar q Perú, de 1-07-00 hectá
reas; linda Norte, Leoncio Llanos: Sur, i pera que dentro
Leoncio Diez: Este, Toribio Sanz, y Oes
te,’ Domingo Díez.

Deudor, Julián Calderón Estébanez.— 
Débito, 1.508,49 pesetas,

' El fruto y viña del pago de Martín 
Sancho, de 63 40 áreas; linda Norte, Ni
canor Ruiz; Sur, Florencio Moyano; 
Este, Primitivo Rodríguez, y Oeste Ju
lián Tejedor.

Deudor, Apolinar Díez García —Dé
bito, 76,84 pesetas.

i El sembrado y tierra del pago del sen

dero de La Matea, de 63-75 áreas, linda 
Norte, Teresa.Rivera; Sur, Nicanor Ruiz;; 
Este, senda del pago, y Oeste, Mariano 
Rojo.

Deudor, Niceto Jorge Muñoz.—Débito, 
419,05 pesetas.

El fruto y viña del pago de Camino- 
Real, de 82-40 áreas: linda Norte, Teodo
ro Sanz; Sur, David Matachana; Este,, 
camino de la Paz, y Oeste, Enrique Na
varro.

Deudor, Crisantos Manrique Cantala
piedra.—Débito, 793,79 pesetas.

El fruto y viña del pago de Valdiruelo, 
de 2-11-40 hectáreas; linda Norte, Ernes
to Sanz; Sur, camino de Los Batanes;. 
Este, el mismo camino, y Oeste, Juan 
Pimentel.

Deudor, Melitón Rodríguez (debe ser 
Fadrique Juárez).- Débito, 13,95 pesetas.

El sembrado y tierra al pago de la 
Coma baja, de 51-80 áreas; linda Norte, 
Cipriano Diez: Sur, Fabián Martínez; 
Este, camino de la Raya, y Oeste, Fran
cisco de Iscar,

Deudora. Faustina Rodríguez Nieto. — 
Débito, 73-34 pesetas.

El fruto y viña del pago de la Lobera, 
de 38 áreas;, linda Norte y Oeste, Doro
teo Pérez: Sur, Patrocinio Basurto,.y 
Este, Cipriano Vidal.

Deudor, Demetrio Vegas Hidalgo.— 
Débito, 114,90 pesetas.

El fruto y viña del pago de Valdiruelo, 
de 39-20 áreas; linda Norte, Román Ba
rroca!; Sur, Lucía Lórenzo: Este, Sofías 
Cantalapiedra, y Oeste, Demetrio Vegas.

Deudora, Juliana Vidal Bayón. — Dé
bito, 73,73 pesetas.

El sembrado y tierra del pago del ca
mino de Medina, de 46 áreas; linda Nor
te, Teodosia González; Sur, María Mo
yano; Este, María Hidalgo, y Oçste, Ar
sacio, Roque y Filomena Lorenzo.

i Deudor, Mariano Virgel Lorenzo. —Dé- 
! bito, 343,70 pesetas.

El fruto y viña del camino Rea!, de 
1-04-80 hectáreas; linda Norte, Santiago 
Ayllón; Sur, José Fernández; Este, Félix. 
Virgel, y Oeste, Jacobo Virgel.

Desconociéndose el domicilio de los- 
deudores. se les notifica por el presente 
el embargo practicado y se les requiere, 

de los ocho días si
guientes, se personen en el expediente, 
por sí o por medio de representante, 
prevíniéndoles que, de no verificarlo, 
se decretará su rebeldía y continuará el 
procedimiento, sin intentar otras notifi
caciones, conforme dispone el artículo 
84 del Estatuto.
...Medina del Campo, 5 de julio de 1951. 
El recaudador Cándido Alvarez.
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